
1. Concurso Escalafonario 14/2020, relativo a la plaza de base vacante definitiva número 1882 
Profesional Operativo Rango "E", con adscripción en el Centro de Documentación y Análisis, Archivos 
y Compilación de Leyes. 
 

    CALIFICACIÓN PONDERADA EN CADA UNO DE LOS FACTORES 

ESCALAFONARIOS 

Folio Participante Adscripción 

Antigüedad 

en el P.J.F. 

(10%) 

Antigüedad 

en la Plaza y 

Rango 

Actuales 

(10%) 

Disciplin

a (10%) 

Puntualidad 

(10%) 

Conocimiento

s (45%) 

Aptitud 

(15%) 
TOTAL 

01/C14/

2020 

Verónica 

Tamés Paz 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

6.66% 0.75% 4% 7.66% 36% 11.33% 66.40% 

02/C14/

2020 

Leticia 

Domínguez 

Reyes 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

10% 10% 10% 9.50% 0.00% 15% 54.50% 

03/C14/

2020 

Liliana 

Sandoval 

Fuentes 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

10% 0.25% 9% 7% 22.95% 14% 63.20% 

04/C14/

2020 

Alfredo Díaz 

Díaz 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

10% 0.50% 10% 8.16% 31.73% 14.66% 75.05% 

05/C14/

2020 

Miguel 

Arrocena 

Salgado 

Subdirección 

General de 

Documentació

n Jurídica 

8.66% 5.50% 10% 9.66% 35.10% 12.50% 81.42% 

06/C14/

2020 

Lorena 

Estela 

Vazquez 

Padilla 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

10% 0.75% 8% 9.66% 29.70% 13.83% 71.94% 

07/C14/

2020 

Diana 

Gabriela 

Pichardo 

Bravo. 

Subdirección 

General de 

Documentación 

Jurídica 

10% 8.33% 10% 9.83% 0.00% 15% 53.16% 

 

El ganador dentro del concurso 14/2020 para ocupar la plaza de base vacante definitiva, número 1882, del 

grupo II Profesional, Profesional Operativo Rango "E", con adscripción en el Centro de Documentación y 
Análisis, Archivos y Compilación de Leyes, al Lic. Miguel Arrocena Salgado, con número de folio 

05/C14/2020.  
 
Se señala que las aspirantes Leticia Domínguez Reyes, con número de folio 02/C14/2020 y Diana Gabriela 

Pichardo Bravo, con número de folio 07/C14/2020,  no se presentaron al examen de conocimientos, perdiendo 

así su derecho a participar en el concurso señalado conforme a lo dispuesto en el numeral Séptimo de los 

Lineamientos del siete de marzo de 2007 de la Comisión Mixta de Escalafón de este Alto Tribunal en materia 

de evaluación de los factores escalafonarios y de aplicación y evaluación de exámenes de conocimientos. 


